
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL MARTES 9 DE SETIEMBRE DE 1834-
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CORTES.

arTAMKHTO DI PIOCOXAEVO* IIA

Sttion dtl di* 8 dt Sttitmlrt,

Se abrió i laa once y cuarto.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de un oficio del Sr. Secretario del Deipsche de Gracia y 

Justicia con que remitía 150 ejemplares dé la memoria de su cargo que leyó 
al Estamento , los cuales se mandaron repartir entre los Sres. Procuradores.

Igualmente se dió cuenta de otro oficio del Sr. Secretario del 'Despacho 
de lo Interior, á que acompañaba el acta de la elección hecha para Procurado
res por la provincia de Málaga de los Sres. D. Eduardo Galier y D. Rafael 
de Rodas, en reemplazo de D. Joaquín Urbina y D. Miguel Tomas Gómez. 
Se mandó pasar á la comisión de Poderes.

La' misma resolución recayó sobre un oficio de D. José Dionisio de Ha- 
ro, electo Procurador por la Coruña, dirigido al gobernador civil de aque
lla provincia, manifestando que por sais enfermedades se ve precisado i renun
ciar su encargo.

El Sr. Secretario Belda dió cuenta de una petición presentada y firmada 
por 13 Sres. Procuradores sobre validación de los empleos concedidos por 
Real nombramiento en los afios de 182U al de 1823; leyendo igualmente los 
dictámenes de las comisiones que la habian examinado con arreglo al regla- 
men:o!, y eran la de Código criminal , la de Hacienda y la de Gobierno in
terior , las cuales opinaban que no había inconveniente en que se. diera cuenta 
«r público de dicha petición. . . J

El Sr. Presidente dijo que esta se imprimiría y distribuiría se Salándose 
después dia para su discusión. (*")

La comisión de Poderes dió cuenta de haber examinado los del Sr. D. Al
varo de Navia Osorio, electo procurador por la provincia de Oviedo, ¿ hizo 
presente que acred.tando su renta por medio de una información de testigos , y 
no en los términos prevenidos, era de dictamen que se admitiese i dicho se
ñor en el Estamento, y se le diesen 20 dias para justificar la expresada renta 
•on arreglo á la ley. Asi se aprobó.

La misma comisión encargada de dar su dictámen por órden del Esta
mento relativamente á la lista que se le pasó del estado y circunstancias de los 
Sres. Procuradores, acompañada de la indicación del Sr. Medrano, manifestó 
que habiendo meditado con. la mayor detención este negocio, creía no haber 
bastante fundamento para adoptar la proposición del Sr. Medrano por ser de
masiado severa; pero que al misjno tiempo , teniendo présenla la gran falta 
que hacen los Sres. Ptocuradores que aun no se han presentado, era de dicta
men que te pasase oficio al Sr.Secrciario del Despacho de lo Interior manifes
tando los deseos del Estamento, relativas á que por el medio mas bieve se ha
ga entender i loi expresados señores se presenten á desempeñar su respectivo 
encargo. Que los que han estado enfermos lo verifiquen en cuanto su salud 
se lo permita: que los que no han venido por el cólera, están ja en el caso 
de verificarlo por hallarse la capital en estado de completa salud; y que á 
aquellos que se bailan en campaña, y el honor militar no Ies permite venir, 
se las pase una Real órden para que puedan hacerlo. Por último, que á to
dos los demas que han sido nombrados posteriormente se les haga entender 
la necesidad de presentarse cuanto antes en ti Estamento; y que por regla ge
neral se avise i ¡os gobernadores civiles lo bagan saber á los que se nombren 
nuevamente al tiempo de darles parte de su elección.

A petición del Sr. Falces se acordó que este dictámen quedase sobre la 
mesa para instrucción de los Sres. Procuradores. _

La misma'comisión dió cuenta de haber examinado los poderes del Señor 
D. Francisco de Paula Crespo Rascón , J de que hallándolos conformes, era 
de dictámen que debían aprobarse. Asi se acordó. También dió cuenta de ha
ber examinado la solicitud fiel Sr. D. Ramón Carrillo, marques de Vilucña, 
electo Procurador por la provincia de Soria, en la que solicita se le exonere 
de dicho cargo por hallarse enfermo; y de qpe considerándola justa, opinaba 
'k debía acceder i eJU, pasándote las, ordenes oportunas para el reemplazo da 
dicho srfior. Se aprobó también este dictámen.

El Sr. Prtitdentr: »La mesa en virtud «fe sus facultades ha nombrado 
dos comisiones , una para el examen del provecto de ley «obre oeneda , com
puesta de los Sres. Carrillo, Subercaae , Gárgol lo, Agreda, Aguírre Solarle, 
Otaxu?1.V¿tpr¡a, Llano» Cbavarrí y Bíancfo: y Otra para que entienda en el 
proyectó A*, Í*T T*l«üro fi la exclusión de D. Cirios de la sucesión é la coro- 
m, compuesta de lo» Sm. Gofixalex (D. Juan Goaiberto), Cano Manuel
*—r l,^!i-.y w. - ^--------------- -- ------------------------------

(*) Kom Inserta intacta esta petidoc por no Habar llegado 4 a metras manas k la 
Hese da entrar ts prénsela raí i—.

(padre), Ezpeleta , marques de Falces , Trueb* ( R ornante , Vega y Ríe, 
■urques de la Gándara y Marte;."

El Sr. Gonzslez (Z>. Jutn Gualterio'): «Suplico al Sr. Presidente u 
airra exonerarme de la cotnís on encargada de! proyecto de ley que uní 
preveutar relativo á D- Cirios*. Me partee que no e>tr>y en el caso de votar ni 
ser individuo de la cofn *>on. El Pielendienre con fecha de 26 de Setiembre 
expd ó -el decreto condenápdome-i-muerte coa ÍGl demás S^cre-tir»*^ 
pacho: bajo este supuesto, ni el decoro de) Estamento, ni la magistratura que 
▼a i desempeñar, permiten qu? una persona que tiene la amtrwdverdón del 
Pretendiente, i quien be va i jurgar, tome parte en ia d scusinn dé este do* 
goc.o. Por lo demas el Estamento sabe muy bien mis ideas, y lo comprome
tido que me hallo.'*

La mesa , en virtud de las razones expuestas por el Sr. Gonxaler. (Don 
Juan Guaiberto), nombró en su lugar para la cccmsinn referida al Sr. mar
ques de M.<‘Ateta *, y en <egu:da , í invitación del St. Presidente p cutió i turar 
y tomó asiento el ¿>r. D. Alvaro de Na*ia Ox>rio.

Concluido este acto, tomo lj palabra y dijo -
El Sr. Sicretario del Despacho de Estado -. "En el discurso que pare la 

apertura de las Corles pronunció S. M., indicó á ambos Estamentos v;e una da 
Us materias mas graves, mas urgeotes y de mas importancia , era el hacer pre
sente i las Cortes y á la N ación entera la conducta, del Príncipe, que olvi
dando sus deberes y las leyes de la Monarquía , ha tratado de usurpar el Tro
no. Este precepto augusto de S. M. era udj ley para su» Secretarios del Des
pacho. Asi Cf, que desde los primeros días de la apertura de las sesiones, pre
sentó un prcyecto de* ley ¿ ios ilustres Pióceres: proyecto de ley , que exami
nado con toda la madurez que <e requiere , ha sido aprobado y vuelto á S. M., 
la que h» «Mudado que se píeseme a los Sres. Procuradores del reino. Seria in
útil llamar la atención de este respetable cuerpo sob e la gravedid de U mate
ria .* ninguna tiene relacíoneTmas íntimas con Ja estabilidad del Trono y de las 
leyes fundamentales, firmeza de las actuales imtitucirnes y bienestar de la Na
ción; ninguna puede afitmar mas el Trono; ninguna tiene mas influjo en la 
consolidación de las leyes fundamentales, cuyo restablecimiento debemos 4 la 
Reiva Gobernadora. El principio de la usurpación es destruir dichas leyes y 
envolver á la Nación en los mismos males y desgracias en que por tantos años 
ha estado sumergida.

»»Se trata de una causa en que está unido el Trono i la libertad de U Na
ción , la conservación de esta y la del pnncpio monárquico. Por lo tanto ne 
será de mas llamar la atención del E>iamcnto sobre la impor'sncia de este 
asunto, porque en las actuales circunstancias se debe evitar hasta la menor som
bra de duda en el partuular-

"De órden, pues, de S. M. someto i la deliberación del Estamento el 
proyecto de ley sígueme:

Este proyecto, que leyó el mismo Sr. Secretario del Despacho de Esta
do, contiene dos artículos, por el primero de los cuales se d-cUra quedar ex*- 
cluido de la lucesioa i U co ona-de E*paña D. Cirios María Lidro de Erv-boa 
y Borbon y toda su descendencia . y par el secundo se establece que D. Cirio» 
y su descendencia quedan privados de la facultad de volver á íes dominio* da 
España.

El Sr. Presidente: "Conforme al artícu’o PC del reglamento se impri
mirá y distribuirá este proyecto , y con arreglo ai *1 pasara para su examen á 
la comisión de que se ac*ba de dar condcRiic.no al Estamento."

Siendo el órden del día la cnmmuaoon de la discusión de los articula» 
de la petición sobre derechos fundamentales de lo» españoles, se leyó el arti
culo 4*° » concebido en le* si¿u'crte* te. mino*:

Art. 4® La ley no lier.e efecto retroactivo; y ningún español será juzga
do por comisiores , sino por los tribunales establecidos por ella antes de La per
petración del delito*

Tenían pedida la palabra en pro eL Sr* Gonxalet y «o contra el Sr. Cu- 
lío. En consecuencia dijo

El Sr. Costo: "Hasta ahora no ha habido uno que *e haya opuesto é loa 
principios de la petición, de tuerte que e! modo como están redactados los ar
tículo» , y la oportunidad ó inoportunidad de ellos es lo que ha dado lugar é la 
discusión. En este caso está el artículo 4 ° (lo leyó) He lomado la palabra f- 
ra oponerme i él, no porque denonorca la verdad del pnhdpio que condena» 
sino porque le tengo por mótil é injurioso ¿ nuestra legislación. Paré pedir 
que las leyes no tengan efecto retroactivo es preciso suponer que aquella ao 
reconoce tal principio. Desgraciadamente este principio habrá sido olvidado» p 
ti se quiete» también la ley; pero i por el desuso de esta ó el defecto de toa ¡ur
ces se ha de pedir que se sancione un principio que todos reconocemos? Lo tan
go por tnfilil. Yo pediría á loa señorea que han firmado la petición que modr- 
■casen esta artículo» y sí se quiéra» que le pusieran cómo eo U Constitución 
defafio 12. Cuando cito esta Constitución la cito por cariño: no niego que be 
■do w apasionado; pero por esto ne deba «omdene <jtm quieto m dga ahéea.
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tymtqtaailMjt iIMm% »W*H fM k*h ley*» hao» imwdacs iwV», cao» un ««te
te rft-fWnfcx-.»»*. bt i* bm t*W laátuu» «(«implo» 4c » «pac»
W l* Ven«-a*i «A *#w 44 W*» M 44 , piMMnte ¡a bies» stera au «oU; 
asa linmtote * rife!» i/*t teJte te» t*»«* spane fccieroo jwra pujar j te» Mí- 
lie tete» 4» X4«4j»4 qn* «atte*'-.»* éf te» caute' pu» C*d<a por Arde* 4H ü«k «■- 
no ,- v cc«q»t .m*« «yMtei Atev» te» m»fsi*i<ioQ pena» por tese» <) decrete*. 
p»v\t«rto'«^ tts- ^i^pao «4Muc.ts.yte* peo p-s 'y>*t«i pr¿*6*f>«i no te udu rr.r*-**. do, 
y«nim ti gw *é teví'te^'' H*s te.v. que «e- ue.la.de oiUí coo cj «u. ,,.*> 4*4: 
la pasivo»*. .y «O» olí,**f‘ <** fc*‘u aj>.ute«k> tegua «Mi, Tendrían».,» a tru
sts* i <a otsc» lyr.■*»■■*» tü a «csn-S. »km i mía muy íav( «juc lod-. »*, 
p»hss e\ isMstrM* vía pvtesgc vts»* y »a»iig*do.. p-x ,ue *i dc-paic» de .» p«,«- 
Imciois 4n 4H t>* V push-'s »''•“*« *M*a tejí |s»,a tasligar ai que bfjnoc cj!o 
datetcorte , **.*n 4*» ■<■ *» »teste «flti«nc.**»o. >

-H# «qn- (Vm ^ i h'.-A. uo« ^oaxt^ta. i» pnciu é ladiipmibie del a- 
túatin «wtn.vt , «tea» ’^vtette teWr i* pomcM »o«wUc <«n pte datea tt«r» 
lai , vr«n»n «n <y‘«W»'w>o4-i»i*>a dmuí>í, e* w(y«ila pac |Xjoc a
U atea Mmt^a 4* punía»** te *» **»*> de tegufi un icato lite:ai púa «»—a« 
dt «su <teM*-« 4f«d te teñid»* te Lt aitMraiwdaJ; la> tepe* cama» m-,«« 
tbtei'n estando sí» «tete te -o ñuten -sn» ia» ueí. del pocb.o, o uuodo wu 
dudadas te tstempn te> -pnw .tte •* -wn* una «v»s-a dr liateranion. P^C -
en n»«tr* l^ó «mte te-^ uw sfefcUa, I«J«- - han iniado « i^mfo
da sisan a !*■' pstedte te* stWO. * l « i.crepo* prrtc. txs Por lasío e. actte 
SH.Ut.lsiásat ■*•* ittenspo' anatet^xe l» (ueste* p lf.bvna«t. at.tei»apíi.aí«i*. 
a vOtss . - *W~« te - I.ad^o de 1* " . 4e lo, |s.« ud.su gti nao «ai
m^s ,s vn Kss ««***•*■» -!»« han i-ig-io « *te «r*-* f
«■« i.'Jt' >* usa*■’»*•■* p*Me de *“**. «limeño.» f^n* <«ta» (ttJ c alar,
«m a*if (K.fss.pAn V *?' r»<»**.> *Mf|filUi>e. U» inbtteales .Oílrte* «te cS»- 

■n«-»..f* as** VV--V> *«>•>«*» el p-ow.po de ia s.htestao-u d* U icf f 
U isleos...te sW* *' '«joteí*1- Unatelo p-.r .o. d«fe-io, de t^eiU U¡ L*- 
cat m> «nemrnstte ** «W ' * *•• tato» .M«t« de la lep, cesar en * » oMiaamtere 
p.f* seast i <*S «rso-óte* s* ssnVetmas de .o* tn‘**« «-le: tose», lie *-?» ye* 
on« aws loa sbn»*wn d» te U,sxa*.i-“ *« *••" 6cn P'” •* hvnda^ He u* lj.bo
lsa |rs ó ,atados p*H (*»♦>** *•■•« *p« ^ .¡jxaeteio.éi «ote» ApwaM, de
U líber*«4 y 4» ptsits,*, «si* iu>w * ‘te*'11'-'» tf.botuU* «o lo. tmna*». la Sía- 
IMM a»*»íl ' » S* tete* *de í > oeteatraa* U apUtsaocdod.

*Lte eoteiMsste»* ,*i» <« k*» eU*kdos«do fieeoecüttmemc p-ra (tej-r (Má- 
Mt us|»M»*» tPdd-v+teste**.'« deben deaauui. kut» e* U saeoeí poi ^-e l atao- 
den* 4* KCehte** «baten >« 'H e,»*hs*s.|do ei pi.r.w.px» de es «uajiaa sato 
tiste» lattteRstts*» <a <« S d «o ,C m mt..eo s< no. < <i«‘. «* ^e de»*a -snte- 
paíoll* ttt ts****.'" ipo* •** !■ ibuap» ntoubiatk», s'.u antes xas idatT a ta pe»-
pe«Tte. ,te 4ti «ai te ÍW tete ‘otos Stao ^e et |Uu«te»uo debe apéete*» ct a«- 
Itcalo lal ss.sltn tete Stelu's^"-

KI w l. sil», '.i! . nP*dit -» y*Ub. a en tonlia , porfíe de titeo imrad» ao
po.(,(1 Sais,,, ha tsss t«»*H n." • ‘ -»-e «‘*4 «datlado «i alíñal o ate parce ^ae
MÍ f-t mal* nrs. i* %J» *•• ‘ ene ífc.Ka ntioact.ro,* e. cí) pa cap^a p ma 
an .(ctee1* . p.» a^ss paopá.rdf.rt I »» eh.ie> ^o« han nlosado La ptest-nt, ■«
prrsrri r'.« .|.,.-,.v d- Jasc-Us : ' ni tcsnilixn. a!arax,r>d» Un. do. Miloaa. 
■■ninpcis tvrs^vss póstete •*> .ttedaJ*» > «*o jsot .e e. pfaowl¿ada» p Irtete c, 
utab.'k.te's tet-s te S r i*l **• *» -les slt-to* M; pair^ ptac de teteotsatet 
sera m ten» — li H-V** ,tu« na'a sin. neu.uta. |» f^tc 
llament II Isnisstes • s,.*.■ d »**>v. A-* » p-n «stAj ei a< cuf tejas der, pao-
ps.es!. . ' «test* <• te 'i-;ltei*.n.ur h i Ui.iu , Oo ...nabato aa asu. st sdao
pi.ns.ui. 1 .

n y I v. I. ■ I-» = ,>! s, p -s i!e p e ^ tralaSi ei«SJ*« iataaaa»-
sos. 4ai is*s >•■»-' >*>**« te ••ugtta V«>' * e en st* *'in.epto «debe ud»

.^,>v linrd i.^tatítesid ii-UU Iskl dílicUlo K»*C» hC dft.ll 4|p£
{«^tafs» * . j^¿V.kK> ^.'l v dOiteiílK» , vO'i por (Jl^yftdaO C««4'

* ,) «i Jt/, k • , J[- i í U*i< * C*|XC. ilüdflt i|w( Ua .fadCdtf tOpi»<
, .ck/a ¿Í^Kotthi-s :vltf p4 d dspdCd ds.ll'j, txt spt.ff*0 4

d r un | »*
l*iny» |M «‘p i\ 
hl(\ l l’R Uíil
l<»> IC Hi 
4ri i r t% ■ \1 I<b ■í*» iv**.4 • (*C .''I * f>

j.i«| Jf *n .^**# '"'4
»,-r» p • » 1<hs-.i *cr

u»ul»*o de iBUrptctM* ti

I)r »r*«+s' r %|»4ttlW»C8lí jlKlitxJo, f pue»|¿y 4 ru’»d-a<d6 c* *f—
llbttio f N|U .** . * lu-*"

¿. \r ¿Kn« 4 ^ *»« cl*4.» * ^«v ei»4 ie Ki*f'.p4 en * ^1*» f* i*% tt
di* n|* » n .1i v fc ^ tvi'*'** C‘ib4sr‘te'b‘*pft|> CUTIO» , (14L-Clvíl d- í
geme *».♦>»«• «14^ 4 
üfctwn mI» 4 v + 
l>M>r f*V«> . - i* v.l

«4 Jie
i ti ^ p4(*.íi

,\w «tt 4Ud«Viskjlf c
« vi iv i\ \ Kn

#• * /4ted r m. i udo <| :
uumero 4e ío» pt n*c o» }
til saítilXM te i**C , pTCw te^^KC&le px

M \ (X»t , «**■* dtft ^{^ta4*b óe ác.,vt> « <a
fe sjste tr tmca-ntHM Tsm Je -«,ssíntes . . codo osup xa»o ei hosmUe ,i - nw T'.tf'i 

i»* <*a de naft*i*d*ts l**b* »' h*.c .tM-sn^a c4sa accsvt) c.i<a.ssaí, p« 
itssmtc , ti atiscssivs s^p» étM*ie*e s,ue en la imponían de l* pésa» ¡««n^ 
dienta* y Ib* 4í|st.ss, atitteiubl* te* ll‘Ws*le* ctubieesdo. con U*» ated U. t, 
lep „ e» ttchrtttetteites*» feltewWt a U* potsicc. Lo* piopeutsos, —o. j 
htaaes, IMtttfctM igst*i s«e*MUWl J defensa, p p<já. lo uif|<> creo m deóc^
aAaditte ai ttMadm. ^«* íte ssMtete .«-*(« s a» puUi-um 77 .- a^,-

tiadlf astea'fa» blf^»te*^< Ufate*, ulna coa aniwáiai par <a >p.“
«Eí d t st*Mt» * s 1 xs i i*d s 'lina sfra han. hulmlo la ja. I. jjo m» tesa— 

dldn MápMMKN tte ndwHlM U *4.00» piopucata po« el he.. It—( , '
>•> da i|a» ns> ht amt* »**a***»«4, M**fM (test tes» te re p -------- '"«i mKt

-anmititúi pa>4 ut* ntytlis sisuL» te .a* m W.ste. rXt mpi par*s^« 
«elimínales |*^s olía (¡Mtt * ha te*tWte^4» <« el tsiaaio ^e J j^p oa te», 
«Micts» i*ttpmmki«n i g¿L «MM«Si4W itefctt hm oU>gao«M» spte se*» «yoon í 
k ly W paedem w» MtWtoftd-tifte Sm aurntea^. Kptw». » a «te pac

rlir,JWÉftW«*l—*«< » W» W ?t»'«H«4ÍíflM «Jl tdmítíríate ^■|5frj-d¡fr^prrggr'T^ fi-<* K*tím***(°«omideraetoft, la »d;.

•} P«íeW»oo Mogoín, vmrr*--‘-Zr* * ***** h ffi** fc*h,í <MK» *<»«“« 4* Ja 
Sk» dSMfwTk» «qpffc» «r^wrtj*»f«» Mdi'iwd» i

t^£tÉ*1&!mrhWf «ár *H» «kfi f MrmjjMflto, TO 
4* t£ « «Mkrf «»t¿rSt• OxWÍMMÍMtdd ato 12, que «ea^t, <¿u> 
¡¡Zé > FnEte3íáto«i «marte 4 t* *wn¿»*w é* Goructto* de «tolo para aM 
,¿b«ame «i artícelo «TWn Jogrr tela «Ifoptseica po»ctoe »,t«lín-

M» de prntMo ca «q fterl *»w«di««* f «» ’^'karte «ni ta debida eiac-

El Sr. PrttUmtí "El arlíeido no pstede raríafte porqoe pa «ti jpro. 
hado i ahora «o qxdb a*a« i|M el derecho de hacer alguna adición.”

El Sr'. Métrtttfrt, M U Ueiaí «Tisfa ta dideultad e»lí, i mí entender, 
en dmodo de i»gerit la aclnmúa del Sr. Dotmccq, «t el artículo de qoe ¿ 
Malte, .

■ - La primera pane de ette.qne dices *»la lep no tiene efecto retroaetiro" 
a utt pr.ncígno lap tosen p «asi eaidenM que tedie lo ha puesto, ni,te puede 
pooer rn duda, p tote su» ientendo la» lep c* efecto retróact. ro, et corno pue
den >Vca*r connpitdaniente **» obpeMtr***1 c» el de mirar hácia adelante, nun
ca hiea ttrm. ia e*tc wt príterpro tan general r fán funto , que igualmcme se 
»p.á tes deliKx csrile» íi «rÁnarum,qce i i o» delifoi político*.

- L» <ji*nd« prrte del artrcnVr, -Osngvn e»p»liot seri ¡negado por comi- 
tíone» , uno f«jr te* iribirMlea etepWecrdrj» por ella (la ley) anles de,la perpe- 
Inc..* del del .te, “ parece da i tmefdef en rirlud de 1o» derecho* ci- 
*«hn¡ d» qve g.saan codut te* cteslad**»’/*, e*to» no podría nunca ter ¡urgados 
t.«w. »s ..*• irt,hwn*l*. sctpectire»* por tribútele» rtembrado* Aad p o- 
srpujtusn* pteee* a prmiera reía pe se >a¡¡» de otro modo, que catt pudiera 
due.hrr^ otan Mil e*t4_parte del artículo,

-Sin cateerg»>, <f<* han »>do Ir»ataño* del poder, p tan reciente* lot 
cano* ca rftt el laoteerno *e be eotroametxlo h propasado í actr» que crin 
priratr*"» de lo* tribunas* d« imtsca , que te» Seftore» que han hrnudo la pe- 
t«sc.n han caeidu de tu deber no omtfrr *M parte del artículo.

> - hfecarramente , teda b* ndo «na* común que acurhr á la autor dad iu- 
prom para que nómbrate un pora e^trctal que riese este 6 e) otro negocio: •osp-odér' ca rtrtud de. la orden dada por uM Minisipo la teiHciycia ¡usu 

acordadp por uo UikunA, ca tm, no h» habido nada maa frecuente que co- 
tromelerc te autoridad, p te arpa» , dgaototio aa» , lae alribucionei de lo* ir i* 
humaos.

-IJeho en Me can» decir, ne come m elogio qpe pudiera recaer irire 
el actqat Maouterm, míte por no dempro»echar la ocasión que ic pecóla, 
qm te Kaa*« auewra itüttra, mmfft tetwria p .tenia i todo lo que pueda 
redundar ca moy'a benebeaodete» pcdblr», ha hecho circular poco tiempo ha 
pn* «t msoMerso de tarada p ¿ñatoca» d feríate» decreto» para cortar lot *t.u- 
k» ecprotef»; p rn w *»«tud ¿l ObornterMi ha renoncradb , ó por mejor decir, 
no ha querido epui comrbendn la »« pe ra de. cntromeierie en negocie* que 
•o te i empele» ; teda reclamar.C» qm *a ftfftdo contra juicio* Utpimeeie ítr 
Itedr», no ha »<do de»i(<4i > por muñera que re ha hecho y a e»a etpecíe de *cpc- 
■accrae ne muía tere el poder pfuwl f ti ejecutivo.

-Se oeá, pum, practrcando Me principio por el Gobierno á consecuen
cia de te» decreto» dado» por >. M, í p* nd comete el abu»o de |urgar por u 
aneo»», i. nombrar tm» «mntl particular para que juague la* cama» que de
bo* unem*i tf tofo lo» trrbunaie» cínle» >< lo» militare», h el delito fuete u.me- 
•ate por rftdividnrM uwlitare» *» fia «aeyiormdo prácticamente el principio dp 
que magua e*p*6oi tea p»agado por cnmruene», uno por Ir* Inburulo a iprie- 
•e» correaptiode, f en m cueercuencr» opino qps te indicación del ¡si. Duitw*q 
e» opoemmuma , y que debe attedrrte ai artículo de una d otra manera.”

El Sr. Leff*--. -Lfetde ter JO veo que e»famo» rodo» conforme* en lot 
prircrpíor, p no pod a *er de «era manera -, porque i quién desconoce qué el 
cscdvteno, no tete ca su pretor** , une. también en au» propiedades, debe ser 
pt/jrdo p aeefod-do por te* tnbunuiei encargado* de reter sobre el cumpli- 
nu.-irn» de La* leyc. ^ Frro te drbcuttad del cate presente no es e*a; c*n en >]»« 
te «dic-oa pro pune» por el hr, Dmiq no puede e»peci6car*e opoilunainrn.e 
sn» el arsteu o. F<»r come^uteMe po creo que te dtüculud >e obri.ría ti el ar- 
bcnlri q,vda>e redroado en tei* «erm.no* ug«uenle*, 1 La lep no tiene erecto 
icir.a.i.1,, ategun etpnbtrl terr yi/pd'. c»r,l n» crinsinalmenre por ¿cAmuo- 
Ks, om. por «ribuari»* nembradr* al tf-cK. "

fu br. Fretrdcace ateirt ó ai orad^ qpe el artículo estaba aprobado en sú 
«oeal rSad, p que au nr» prub» redretaere pa de otro modo; pero que »e le po
deres H-ccr te» rdd irme» que te «St.m*en f.porluisa». A U> que conicsiú el s<- 
fc r L^er que io que el propnm» *» era una nueva redacción, sino una atla- 
racau* des mitran arríente,

fct Jr. Torrente^» f caro be, Frdcawador ofnervaroo que la» adicione* que 
•r p-opMHat» a» «rt. ^ parea«m mu» prr^nai» del 9®,en el cual se (/ataba de I» 
pr, p. edad, f qpt por uaetrqhoeatc podran departe para cuando w d .cutiese du
cho. atiente.

Hiheadme pregnaatad'. af EaCameMu ti ee impendería el tratar p retolret 
sobre ««a»,arl qparcene» pama rotmdr se d.»cutufte «í artículo 9. , acordó qce tú 
y g»u> al aetirnte S,®

Ari- >.' -La uw de ccdrn Me eyntoU» e* un «iío1, que no puede >u 
aflanadiv oía» e» te» «net y ternas» que ordeno Id ley.”

Ei Sr. <e«mu(rs (14. .dne.iuiú) : ’b* m^tíáfao* qoe heme» fteiaA' la 
fué-u , fcqpni» de tocar afg>m<n r. hierra* ter ei, y can el cb^'o de m gastai' 
iiempa ca hatee a» te» dusonr.ne» , hemo» variado 1* antigua redacción d*t »r- 
uUa. y caerte qm debátete» pr»p«aerí<* 4 k «ontíderacron del Kstair.cntn , 
aodacaute ca la» Memena* i«auytM. -ffopiedh ser allanada la’ca»* de meguo 
aip»*»í am» ea ha «gao» f Mente qae nrdtes k ley,”

-Sa d taeaanmj-tnbmsÜ bien pndoi tonsuv ed cotHide/aeicn el aiticb' 
emr» ante* de iccrin, y dhcMe mbre <1 m aprobicíoa ó detapiobacion. v 
£• fmuneate ac-wte por «Hwaímí'ifaf femar en <on*i«feiación eltert 
teKa s-d,» ecdmaadá habiendo pedido la pwtabra en e<wi'

Wáfi, &p» s



$lSr. Medr/tn*: -Conozco la, pospon desventajósaen que npa.encoo- 
todo» losquetrafamós de hablar en.centra-, no solo de laTotalidad A* 

fosjprineipio* admitido» ya por el Estamento, sino Cada «n,o en particular, 
¿¿tosco tambien qoe, Oí ca*i imposible decir nada de nuevo deipues de loe 
¿acal* dteiirto* que tanto en pro,coñ«j íp cfe)ntra íe,1J4n womíñciadaaqui 
por diferente* Sres/ProeHradqre*,; y que no -'díóiétuks.itadá ¿Tó diciendo muy 
poco ae nuevo, «* forzoso al hablar de una materia cualquier^ repetir ¿ñachí— 
¿a» de la» cosasque >e han dicho ya. g,. , '

-Sin embargo.no puede menos deconvenirse cala ncceiidad que hay de 
que esto suceda citando se reflexiona que muchos de los articules de la petición 
tienen ranos puntos de contacto entre si, y que por lo mismo es forzoso que 
¡os discursos y las razones alegadas , tanto en pro como en contra de los mis
mos, tengan entre sí iguales puntos de contacto. o

■■ «Bajo este supuesto , y i pesatvde la nuera redacción que se ha dado al 
articulo S.°( yo me opongo á ¿l, porque creo ¿n primer lugar que no tiene aun 
toda la exactitud que corresponde i una ley. que se dicta domo base funda meo- 
ral. Dice -no puede ser allanada....”' Poder, puede; tío deberá ser allanada, eso 
ya es otra cosa. Si dijese el artículo «no puede legqlmctite ser allanada” enton
ce! hubiera salvado todos los inconveniente»; porque el adverbio legalmente 
(ja la expresión, ó la da el valor que se quiere tenga. Y no se diga que esta es 
lina péqueñez; se trata de asuntos tan delicados que hasta cuas pequeneces son 
precisas.

-Mas, dando por supuesto que el art.'5.° redactado de un modo ó de 
otro, sei una verdad ó una base fundamental,yo ja considero como inoportuna. 
Me fundo en que ó la base que se establece puede ponerse desde luego en prác
tica , ó no- No puede ponerse en práctica, porque varios de los bres. Procura
dores , aun de los mismos que han apoyado estos principios ¡ han convenido es
tol dial en que ias circunstancias de la Nación son etílicas, que mientras estas 
duren , los principios que discutimos bo pqecfcp llevarse á ffrctn , y que inmr- 
dialamrnte después de sancionados, hay que decretarse su suspensión. Pues si 
hay necesidad de suspenderlos al instante ¿qué Ventajas nos pueden,resultar de 
aprobarlos ahora?

- Dicen los Sres. peticionarios que si se perdjese esta coyuntura, tal vez 
no se presentarla otra semejante en que pueden hacerse estas peticiones, ni por 
consiguiente sancionarse los principios que contienen. Eso es lo que yo no con
cibo, porque ó s-gue, ó no.sigue el régimen que felizmente nos gobierna: si 
el régimen representativo sigue, habrá stempic ocasión de presentar esta peti
ción pOr los que nos sucedan, ó, tal vez por nosotros mismos en todo el curso 
dé la presente legislatura, y esas cpyunturas se Repetirán infinitas veces, en las 
cuales¡ podrán aplicarse inmediatamente los ‘principios de que se trata que 
oo con aplicables ahora por ei e-tado particular de la Nación. Por consiguien
te no Veo la neces dad de. hacer la declaración de unos derechos que por el 
pronto no pueden servirnos de nada. Aun mas, yo creo que esa declaración.trae < 
males, como he tenido ya el honor de hacer presente ai Estamento, y en ese 
temido me opongo al art. S.° como ¡me he opuesto á algunos de los anteriores. 
Con este motivo no qúeio perder la ocasión de hacer una observación, en mi 
concepto importantísima , á saber : que muchos de los males que hemos expe
rimentado en la» ¿pocas precedentes, provinieron en parte de una indiscreta 
aplicación de muchas bases fundamentales, una de ellas, la que encierra el ar—

. tkuAo S.° de la petición Los pueblos generalmente no las entienden: ejecutad ó 
no ejecutan las leyes, cuando pueden, según les conviene, y esto trae desórde
nes de grave trascendencia.

-Señor, no se me diga (y no trato de ofender ni á la Nación ni á ninguno 
de los Sres. Procuradores) que la Nación está ya bastan te ilustrada para poder 
recibir estas reformas. Para remediar los males es preciso ames de todo cono
cerlos; es preciso haberlos palpado , como me ha sucedido^ á mi, para formar 
una idea exacta de ellos. Yo sé que hay ilustración en España, pero esto suce
de en las clases medias, no en la masa general de la Nación, porque por des
gracia la instrucción primaria, que es la que mas influjo l ene en la ilustración 
sucesiva de los individuos, se ha.Ua lastimosamente abandonada. Es tan cierto- 
lo que digo , que el Gobierno ha tenido que nombrar una comisión, la cual 
está trab.i|ando ahora mismo en proponer los medios mas á propósito para plan
tar la instrucción primaria en E-p-ña.

-Tal es el atraso que tiene la Nación en este particular, que hay pueblo 
de SnO vecinos donde no hay mas que una escuela, y otro* que valiera mal 
que no tuv esen ni aun la que tienen.

- - No bqsta, como ha dicho un Sr. Procurador, tener oídos para saber lo 
que conviene; el oído es menos exacto que la vista ; y yo tengo experien
cias repetidas de haberme supuesto cosas contrarias á lo que había dicho, pero 
de buena fe , porque carecen de esa instrucción primaria; circunstancia esen- 
cialísima que acaso exigirá la cooperación del Estamento para plantearla debi
damente, e» decir, para generalizar esta instrucc.on en España, porque se ne
cesita acordar-recursos al efecto, pues hasta ahora no lo* hay.

-S endo esto asi, como efectivamente lo es, creo que la sola enunciación 
de estos principios fundsmentales puede producir funestas consecuencias, que 
deben evitarse, no haciendo semejante enunciación en las circunstancias actuales.

El Sr. Truria : -No pienso cansar la atención del Estamento, y mucho - 
■tunos'cuando el artículo de que se trata es, á mi entender, upa verdad incon- 
WH.'Me limitaré á hacer algunas observaciones con el objeto ije ilustrar la' : 
náferia , y .apoyar mas y más el articulo que nos ocupa. ^

-El Sr Domecq en una de las sesiones anteriores refirió varias tropeles 
1* se habían cometido en los pueblos de Cádiz, Jerez y Rolí, yo pues si- ■ 
guiendo el ejemplo de S. S refeiiié un hecho no menos escándaloso para in
tuir en la necesidad que hay de que la autoridad no abuse de su poder, y lo 
referiré sin quitar ni añadir nada porque es un hecho clásico.

-Tengo en tpí mano la copia de la orden pasada por el Gobierno civil 
de Smtinder ,jtu»» provincia tengo el honor de representar, y varias Cartas 
de individuos particulares sumamente respetables, y todos en sus documento* 
W*a conteste* en pintar el hecho á que me refiero con los colores mas vivos 
de indignación. En 18 d¡T mes/pasado éf Sr^ Intendente de Santander, sin pa- 
“r prévio aviso ai ^obqrñadórcivií, altanó'gran nómero de tjendasr con la 
fuerza armada, Eyto pudo hacerlo en virtud de la Real órden del 12 del 
fdstno mes, pero no-1 la había publicado ñi fijado en las esquinas de las chiles,
111 dado en fin ninguna disposición pra que el pueblo supiese que tenia que 
Agirse por tal ley, En su consecuencia 'el pueblo, ignorando tu contenido.

a* -^ltootó; la tranquilidad publica estuvo altamente comprometida. j solo 4a 
sensatez,-T-'el amor al- Órden de míe aquel- pueblo tiene dad?» tantas' pruebas, 
es lo;qué-jjudó Ijtader que se restableciese- el sMiéjgb,-público. . ' - v.

. Yo creería faltar i mi deber si- no hiciese público ésto feúcho} T a* 
(e creaqub estp M uo‘hecho, aislado: los clamor* de tódasias provincias son 
tan repetidos como’doloroso*. ' \ \ ’ . /

-Ci fiándome ahoraá-lo qoe acaba de decir el Sr. preopinante, el argu
mento que présenla en ^ontrx del articuló es precisamente el que te ha pre
sentado esto» días, es decir, la inoportunidad de declarar estos principien 
cuando hay que suspenderlos por la imperiosa ley de la necesidad. Pero, ser- 
flor, antes de suspender estos derechos es precisó que ellos existan; eso es lo 
que sé trata de, sancionar, y no debe haber dificultad co hacerlo , asi como 
tampoco la.habrá en acordar la suspensión de estos derechos mientras la patria 
esté en peligro. ^ v ' . .

\ -He ordo i con no menos sorpresa que dolor , en las discusiones anterio
res,que los Sres. que han hablado en contra de la petición se han dilatado so
bremanera al exponer los abusos, los excesos de la libertad. Se ha'dicho de un 
modo muy enérgico, con los acentos de la indignación mas viva, que la liber
tad era un manantial inagotable de desgracias y trastornos. La libertad, en Cu
yo templo nos vemos reunidos, ha sido solo-pintada como una deidad venga
tiva y tenebrosa que solo podía ser aplacada con holocaustos de sangre. Se ha 
citado la revolución francesa solo para hacer una pintura sombría de los hor
rores que ha causado, y no se ha dido el menor rayo de luz acerca de los in
mensos beneficios que de esta revolución ha sacado el mundo.

-En cuanto *1 artículo que nos ocupa , yo creo que es tan luminoso que' 
seria ofender al Estamento poner eD duda que hiciese recaer su aprobación só— 
bre él,”

Sr. conde de Toreno: - El art. S-° está , no hay duda, mucho-mejor redac- 
—tarjo que cuando se presentó por primera very pero aun tal como esta , ó quie

re decir mucho ó no. quiere decir nada-
-Si quiere decir que ninguna casa pueda ser allanada , sino en los casos que 

ordena la ley, eso es inútil expresarlo , porque nadie lo duda, y por con>¿- 
guiente nadie se puede oponer á ello.

-Si quiere decir que la ley acordará las formalidades i que sea preciso su
jetarse para poder ailapar la casa de cualquier español, esto también se sobre
entiende, porque de lo contrario pudiera ser allanada la casa de un ciud'dano 
honrado con la mayor facilidad por un malvado, por un ladrón que te fingie
se ser autoridad competente. ,

-Yo no he visto ningún país del mundo en <1 cual la casa de Jos ciuda
danos no pueda ser allanada en circunstancias dadas. En Inglaterra , por ejem
plo, p.is que conoce el Sr. preopinante ,1 sabe muy bien que la aduana y los % 
dependióme* de Real Hacienda pueden entrar en riendas, almacenes, y en to
do lo que tiene relación con almacenage y fabricación de cualquier objeto que 
sea, cómo y cuando quieren. ■

-Más diié: aun en las casas de los ciudadanos particulares pueden entrar 
aquellos dependientes. Es verdad que necesitan ver la puerta abierta para en
trar; necesitan aprovecharse' del descuido de un criado; pueden entrar hasta 
por una ventana que e»té abierta; mas si no consiguen allanar por cualquiera d« 
estos medios la casa del ciudadano sospe.hoso, entonces la sitian por hambre 
como si fuera un castillo. Ery^ran'cia mismo sucede otro tanto con los depen
dientes del resguardo; y en todas partes las leyes, y por consiguiente el Go
bierno, concede á las aduanas y ai resguardo la facultad de allanar las casas 
donde se crea que hay fraude. Eso es cabalmente lo que acaba de suceder en 
Santander. El caso, que coa tanto calor ba referido el Sr. Trueba, ha odo ua 
caso de contrabando; y el Intendente no tuvo necesidad de pedir permiso al 
gobernador civil para hacer upa cosa que estaba completamente autorizado para 

; hacer. El hecho no ha tenido ninguna relación con la política, como pudie
ra creerse ai oir ai SrJ preopinante , y es menester guardar algún mas miramien
to, del que ha tenido ¡>. 0., cuando se habla de personas que merecen la con
fianza del Gobierno.

-Por iO unto, sj la petición quiere decir que la ley acordará los cisqíjt 
formalidades con que podrá altanarse la casa de los españoles, entonces■ será 
preciso que se entienda asi; de lo contrario, los contrabandistas, que por cier
to los nuestros son valientes, se opondrían vigorosamente á los del re-guarda 
cuando fueran á sus casas; y qstos últimos tampoco se atreverían á ir, tar'a 
por temor de los contrabandistas , como por no saber si fa-larian á las Icrev'* 

El Sr. Vicedo: -Respecto al inconveniente que podría tener el aití.u o 
que se discute, yo me<creo autorizado para advertir que los peticionan!s que 
hemosóimado este y los dema», tratamos de tranquilizar hasta i los encímeos 
de nuestras actuales instituciones. Nosotros no les dec-mos <juc vaot á gozar 
desde el momento de la segundad individual y de todos los derechos c^v.les; 
les,decimos que si tienen juicio,si tienen entendimiento, si no con*piran contra 
ja patria, entonces entraran comq, nosotros en el pleno goce de estos dcrc„ f-os; 
pero si por su conducta se empeñan en hacerse sospechosos , entonces positi
vamente se suspenderán estos derechos, y sufrirán las consecuencias.”

El Sr. Croníatcz (D. Antonio}: -Como uno de los individuos que han 
firmado la petición , y el articulo red «ciado nuevamente, haré algunas refle
xiones para ttanquilizar al Sr. conde de Toreno. La proposición -no puede ser 
allanada la casa de ningún español sino en los -casos y forma que ordene la1 
ley,” me parece iin principio inconcuso, y es por demas alargar la cuestión 
sobre este punto. La seguridad personal serviría de muy poco por si sola si un 
ciudadano no pudiese estar seguro en su casa, porque todos naturalmente viví—, 
mos mas en casa que fuer*.

. - Ei Sr: conde de Toreno 'ha manifestado que el artículo podría decir 
mucho ó nó decir nada. El articulo en mi concepto dice lo que debe decir, 
el principio es justo , y el artLulo no expresa mas que lo que dicen ios ingle
ses cuando dicen |qu« su casa es un castillo, y que e-te castillo no se puede 
allanar sino en casos determinados; pues esto es lo que queremos los pctic o- 
narjos para tos españoles; que su cafa no pueda ser allanada sino en el modo y 
forma que la ley tenga i bien determinar. Los Procuiadore*, no solo no ten
drán -inconveniente n nguno en decretar ta suspensión de eso» derechos/sino 
que acordarán igualmente los casos y las formalidades, y en ellos enriarán*/ si 
el Estamento lo considera oportuno, las casos de contrabando - y t tros en que- 
se considere preciso apoderarse del emerjo del delito, como se fe llama' geoe- 
rálmente.' í '



"Biia. es la ¡Mención qué ha animado á los Procuradores quí filmaron 
la pedición para redactarla como mievañieote lóhen hecho j asi ée han,jmrátc 
todos }os ¡ncbTtvedieateSp.y porlo mismo creo qJo rf^EstSmento debe dectdii 
si,eltptnto está sofieíeníetrionU d¡K:utidp^, .t .

JflSr> Seeretatio'.drtÚtshacIco.atEststdoy-n'Ho contengo1 de mngúél 
txiíocra cn que se dé el panto por* suficientemente discutido basta asegurar al 
Miaister iooal Gobierno de que la adopción de este artículo pariiculartuen-, 
te no .Je va i poner en compromisos , queTseiLin fatales pata la Nación lod* 
tn<abestado en que se encuentra. '

«¿Quiere decir el articulo que esas formalidades, esos casos que ordéna la 
ley', se refieren i las leyes vigentes? sí ó no. Con aryfcglo a estas leyes , ¿los 
dependientes del resguardo podrán* éntrar en la casa en que haya contrabando? 
Porque rio nos engañemos: lo que ha dicho el Sr. González no es cierto; Se 
entra en la casa de los ciudadanos cuando tienen culpa, cieno: pero y cuantié 
lo. indicios no sean tales que esten probados,- ¿la policía, por ejemplo, po
drá entraren las casas sospechosas para impedir que se lleven á efecto las mí-» 
quimeiones.contra el Estado?__

« Esta dada que me queda es la que quiero que el Estamento, ó los seño
res de la petición, me la resuelvan: de Ip contrario estos principios en vez de 
ser la salvaguardia de los ciudadano^, como se intenta, se convertirían en da- 
fio suyo , porque los conspiradores quedarían en seguridad para' fraguar des
de su casa la ruina de la patria.”

El Sr. Caballero: ” Me complazco al ver que tanto los Sres. Secretario! 
del Despacho como los que hemos redactada nuevamente el artículo conveni
mos en U esencia de Su principio. Si el objeto de este artículo fuese relativo i 
las leves existentes, entonces no diría, ordene , sino ordena, en indicativo y no 
en -ubjunt vo; se refiere, pues, á las leyes que se establezcan, y entre tanto se
observarán las Que leniamos. ____ i

"Porotriparte el Estamento, aprobado que sea el articulo, no puede 
por si darle la sanción de ley; para.quedas!suceda es preciso que pase antes al 
oí.o Estamento, y que este lo apruebe; y después se necesita la sanción Real. 
Aun deipues de sancionada esta-ley , puede siempre el Gobierno pedir su sus- 
p n ion, si fuese preciso; y el Estamento no se negará á esto, como ni tampo
co a fijar las excepciones que debe tener dicha ley , que es lo que quiere decir 
e. artículo con las palabras "«n la forma y casos que la ley ordené.” Por¡ con
siguiente no pediendo traer ninguna consecuencia de las que teme el Sr. Se
cretario del Despacho, no hay necesidad de variarlo.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacjenaa : "Una sola palabra: pues
to que todos estamos conformes en la esencia, para evitar interpretaciones me 
parece qué el articuló estaría completo, expresándose laí última parte de él asi: 
"en la forma y casos que ordena ú ordenare la ley.”

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el artículo 
en los términos siguientes: "No puede ser allanada la casa de ningún español 
sipo en la forma y en los casos que ordena ú ordenare la ley.”

Art.. <5° La ley es igual para todos los' españoles; por lo mismo ella pro
tege, prtmia y cast:ga igualmente. ' 1

Él Sr. González (¿>. Antonio): "Llevado de los mismos, deseos que be 
manifestado anterujrmente, voy á presentar el artículo como los que hemos 
fiymado la petición hemos creído (Conveniente modificarlo para ahorrar una 
larga discusión. .

"Todos los españoles soti iguales ante la ley; por lo mismo ella protege, 
premia y castiga igualmente.” 1

"Cuando hemos adoptado Ips individuos de la petición esta nueva redac- 
c oi dil articulo, hemos traia<kr de evitar algunas dudas, y salvar algunas difi
cultades que podrían suscitarse en la antigua redacción.

"No es esto decir que los peticionarios hemos variado de ideas; nada da 
e»; no hemos hecho mas que expiesarlas de un modo menos expuesto á iniei- 
pidaciones. Cuando los peticionarios hemos dicho que "los españoles deben ser 
igua'es ante la ley’' se entiende dicho dé una manera genérica, es decir, con 
roppcto á la misma sociedad, en la que todos debemos ser iguales.

"Por la misma razón deben ser iguales los españoles en las penas , pues 
no hay ninguna razón pár^jjue un español sea juzgado con mis rigor que otro, 
porque este pertenezca á una clase mas privilegiada.

: "La mismi razón umita para que la ley p etnie con igualdad; porque
podrá llegar et caso |de que un individuo haya hecho una acción meritoria, 
una cosa útil al Estado; v ; por que entonces nu ba de ser premiado, cualquie
ra que sea su clase i hilo esta en la misma esencia de las cosqs; y asi creo que 
el artículo tal como está redactado debe aprobarlo desde luego el Estamento.”

El Sr. Secretar; j drt Despacho de Estado. "Veo que 7a nueva redacción 
que se ha dado á la petición es La siguiente: "Todos los españoles son iguales 
"ante la ley; y por jo momo c ta los protege, premia y castiga á todo* igual
mente;” y esto no es exacto. El mismo Sr. Secretario González, que ha sido 
uno, de los que acaban de sostenerla , ha empezado por hacer úna impugna
ción de ella. Véase aquí el incoo. cuitóle de sentar principios generales abstrac
tos : de*de el n.Ornenlo en que se empiezan i desenvolver, á aplicar , se ve que 
esta aplicación es fa.ui é inútil. "Todos las españoles son iguales ante la ley” te 
dice. Ciato es que en e»to »e quiere-solo decir que no haya diferencia entre el 
poderoso y el desval.do, entie el rico y el pobre; y esta es una verdad incon
cusa , y por lo tanto no necesaria de expresarse. Pero se añade "por comí— 
"guíente ella fia ley) protege, premia J castiga á lodos igualmente-” Esto no es 
cetto, ni puede serio, V decirlo cuando no es cierto ui puede serlo, es pone moa 
en contradicción y dar al pueblo Usa esperanza de la que en el mismo momen
to que se le da queda defraudado. Señor, ¿en qué se funda la sociedad! ¿enqué 
se funda esta nqisma monarquía: En ciertas desigualdades, no nacidas de privile
gio» á favor ó en comía de ciertas cines del Estado, sino por las que deben 
tenar necesariamente las diversas categorías para que resulte establecida la ar
monía social que requiere el bien públiéo- i El mamo Estatuto Real no reco
noce ya la calidad de Piócercs del Remo’ Si; luego tienen un fuero privile
giado : j y por qué? Porque es necesario. No es un favor que se ooncede i este 
i al otro individuo,.sido una garantía que e( bien del Estado y la msims 1,- 
fjenad exigen para darles indej*xxJeócia , y por eso tienen un-fuero especial, 
«si¿l es el dé no poder spr juzgados sino por sus mismos ¡guales. Y bíé aquí

Íé como la ley no es igual para todo» los españolea. Lo mismo sucede con los 
liputado» ó Procuradores, y por la miiusa razort no pueden aer. juzgados por 

lo» tribunales comunes, y esto no «tro favor de las personas nuestras, sino como

gmntfa dé inlepeñdenéia pira poder votar contódi libertad. teétfa locr,„_ 
too» mas favofableigfc bien j>úbKqj»>
r»£» , no brqíeigemnntjplko ígúíltwetjw ¡ y sPao df«ie-

me íí no pror«]jÍSdUtt»ií .•> fimtedéro’ttól Tronío qúéíá fot demás. ¡V por <jUé> 
PorqUe-se hq^jíJb-'-'ieh neééáatip ádt i 1tf Na;jiDti'áti,!Íq|uttd«d, dá xdJLí 
ttaa%I,¡ís .misma» j£yes-pxtitetihsGbó c<m¿¿déá,mt fuero especial al cKrbrcid^ 
dido, •Sefiorei, que yo no entro eriWlímites dé esté’ fuero, q! en si deben ó no 
deben estrecharse; sino que rio hago mas qjie. probar•(os'principios con la píe— 
dilfde toque cíe li aplicación para hácer ver su inutilidad1. Si al hacer csta apli~ 
catión resulta de pila que las leyes son dé mala calidad, es preciso huir de darlas" 
f lié aquí por qué he insistido e insisto en que no se exprésen principios, que’ 
ti endo mera mente axiomas, tienen luego aplicaciones falsas. ¿No existe el'fue- 
ro militar! lluego no es cierto , Señor , que la ley sea común á todos, cuando 
tantas excepciones s ’* "" L
que no ha de api'
teglmas, y .luego i ___ _
cion, y haceh que las leyes decaigan del justo concepto dé justicia y de impar
cialidad que les da una sanción indeleble y las hace obedecer sin-repugnancia. 
Cuando los pueblos las creen justas é imparciales , lasvhbcdecén con gusto; cuan
do no, las desobedecen abiertamente.

«He aqui por qué no conviene decir al pueblo que tiene esos derechos im
prescriptibles , incontestables, al mismo tiempo que hay que escatimárselos si 
me es permitido decirlo asi.

"¿Protegen igualmente las leyes á todos los españoles! No ciertamente: 
porque las leyes protegen mas á los débiles que á los fuertes: las leyes protegen 
mas i los pupilos que á los mayores; las leyes protegen mas á las mugeres que á 
los hombres áte. ¿Castigan igualmente las leyes ¿todos ¡Tampoco es cierto, pues 
hay diferencia entre las penas impuestas por las leyes á lay..mujeres y i los hom
bres; diferentes para los menores que para los adultos Scc. Mas~d¡go77a suma 
igualdad en el castigo seria una injusticia notoria, pues á uno le hace-mas mella 
un castigo leve, que ¿ otro uno fuerte. Póngase igual pena para todos los casos; 
siéntese el principio de medir la pepa por el daño que causa á la sociedad el 
delito, y establézcase una absoluta igualdad, y se autoriza la injusticia. Es ne
cesario pues aténder al estado, al sexo, á las circunstancias de las personas, no 
para eximir de la pena al rico, al poderoso, porque esto seria un atentado, 
sino pira eh mismo bien de la sociedad, que exige estas desigualdades en lo 
civil y criminal en ventaja del pro-comunal. Asi pues repito que el principio 
que se sienta no es exacto, y que su aplicación se contradice, por lo cual no 
puedo con/ormárme con su aprobación.”
— El Sr. López: "La petición, según está últimamente concebida, rio traté 
de otra cosía que de asegurar ese derecho positivo que tienen los hombres de 
ser iguales ante la ley y de ser atendidos igualmente por ella; pero no ataca de 
manera alguna ese orden de justicia y de conveniencia, como se quiere supo
ner. Nos Ha dicho el Sr. Martínez de Rosa que no qs cierto que la ley premia, 
castiga, y protege igualmente ¿todos los españoles; pero me parece que S. S. * 
ño ha entendido bien-la ¡dea de la petición. En el supuesto de que hay una fey 
para castigar al ladrón y al asesino, ¿qué razón de conveniencia pública podrá 
encontrarse que digá que cometiendo estos delitos una persona de alta gerarquía, 
ó una de baja, sean diferentes los ca tigos? ¿Que conveniencia pública habrá en 
que al uno se le imponga una pena y al otro otra? Ninguna y absolutamente i 
ninguna. La acción está consignada por la ley; el que la haya perpetrado debe 
sufrir su castigo, y con tanta mas razón cuanta mas elevada sea su categoría en 
la sociedad, porque se debe suponer en él mayor premeditación, mayor cono
cimiento del mal que cometía, y de las resultas que podría, tener. Este es el ver
dadero pumo de vista de esta cuestión, y asi lo han considerado los peticio
narios.

«Se ha dicho que es inexacto que la ley protege igualmente á totjos. Lo 
que no es exacto es este raciocinio. No consiste en que la ley no proteja á todos 
igualmente, sino en que hay otra ley que mira por los intereses de los que 
ahora se quiere decir no son protegidos por ella. Este es el caso de los pupilos, 
mensres y mugeres. La ley , atendiendo á su debilidad, los ampara, pero sin 
que pOr esto deje de protejer igualmente los■ que no tienen esta debilidad. La 
ley exime de L pena de muerte á los menores de’171 años, á que condena á los 
adultos-en su caso. ¿Y por qué! Porque supone que no tienen todavía la inte
ligencia y conocimiento necesario para pesár la acción que> cometen , pues si 
no furse asi, la mana ley les baria sufrir la pena señalada. Véase, pues, como 
no existe tal desigualdad que se decant^, y que ames bien este mismo argu
mento prueba ta justicia de lo que se expresa en la petición.

«Se hi alegado el fuero militar, el de Pró.eres , y el de nosotros mismos 
como Procuradores , para hacer ver la desigualdad. Tampoco es exacta la apli
cación de este argumento. Por exigirlo asi la misma causa pública, el mili
tar es juzgado por los jueces y formas militares, el Prócer por sus compañe
ros , y nosotros lo mismo; pero esto no varía que seamos todos iguales ante la 
ley. ¿ Acaso.porque uho sea juzgado por tal ó cual juez, no será la misma Ir 
pena que tñerezca por el mismo delito! Es claro que sí: serán diferentes las 
personas, serán diferentes las formas; pero no será diferente el resultado del 
juicio. Variité el tribunal, que para cada categoría será el correspondiente ¿ 
ella, pufs asi lo determinan las misma» leyes; pero no la pena. Los principios 
cOtquqes*de la justicia serán los únicos que jnarquen la resolución del juez, 
no la categoría del juzgado. Esto es lo que se pide, y esto es lo que se sos
tiene.”

El Sr. Diez Gómale*'- «Yo no veo que haya contradicción enlre el. 
k pritieipió que se sienta en la petición y el modo de aplicarle: antes bien creo 

que hay un medio dé conciliar ambas opiniones expresadas aqui. Lo que se 
quiere, y en lo qu^ todos convenimos , es en que la ley no distinga de perso
nes. Me parece, pues, que supuesto que está reconocida la verdad del princi
pio , se conciliaria la diversidad de las ideascon poner la ley es imparcial-, 11 t 
«i no esta otra expresión: la ley protege, premia y castiga sin acepción de.' 
personas.” o ,

Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Veo que ejl Sé, ¿López M* 
.expresado que la designuldiddebia destertanse délas leyes", poique el princip'o 
de la igualdad viene de lasnaturaleza. Cféo que esta e» una ¡idea sumamente 
equivocada , porque cabalmente no hay ooía mas desigual que la naturalezajb, 
pues, una equivocación notable el derivar la igualdad de loa derechos civiles de 
la naturaleza. En <1 estado natural no hay tal igualdad, pues tinos son fuerte»,



oirós débiles fy fuerte zye\ que>, abusado de Á g^der , oprime «1 débil; 
■Cs>o se ve en tod¡fc las tribus de sn'vagtfs k qu¿son las, que mas «apriman al 
estado de .patoraleíEa. L» igualdad ha _«-»pe*adtf 4 - establee** ..«íi«|4<¿ las so- 
edades te haft- ido formada, porqué,** tú elfai po se estableciera', S<; cree7ía 

^¿Jíorirado VI mf's fttérie , fgesé. pobré:ó rico, á'iujéUT 4 sus capricho* ¿I mas 
débil : si rto cxisvicsc esté derecho de igualdad in^s 5 menos marcado* el des
nudo, v, gr,, se Creería autorizado para arrojarse tobo* el vestido pafe privarle 
de su rop’ ri erVhww fuerte. E>, pues, necoarFopara la consérVaciprt de la so
ciedad acercarse al principio de U igualdad! en cuanto sea compatible con Jai 
naturaleza humana , que tait desigual* se prevenía par la ci^ad,ql sexo &C. Rija 
este supuevlo , el Sr. Martinez dé U Rosa no se ha opuesto- al principio , sino 
que cWe no dehe dársele la in|«rpieiacion que se le da. Na ha dicho ni queri
do decir, qje la íey sea desigual para los espartóles, 6 estos desiguales ante I* 
lep nada de eso; sipo que las leyes en sus aplicaciones sbn desiguales; lo ton 
en $u* procedimientos, lo son en las penas m.smas. Con que si $*{o pq es des- 
yguald^d, no sé en qué pueda consistir esta,

»&A último br. preopinante ha querido, para conciliar extremos, decir una 
cosa que» si se aprobase, seria hacer úna especie de insulto á 4t ley misma. Quey 
la leyxs imparcial, quiere S. S. que se diga. Es precisamente una de las condi
ciones esenciales de la ley para que sea buena. Luego si se expresa esto en cllat 
es decir que la ley puede no ser imparpial, La ley lo es s¡cm,;c por sí; en su 
íplic-icion , en fl procedimiento, en el juez es donde puede hdbcr porciaI d^d; 
no en la ley, Para e^o es para lo que se pone la rc»jH.n»i*b'lid.id de Jo* juo.es, 
p.ua evitnr quesean parciales. Pe. o si se pone esa id.a en el ¿»m_i¿.o,mc pirecc 
que p-ovocariamos la risa , haciendo una dctbrjcu n vara que cedía en descre- 
dil» de U ley. El principio q^e -e discute hisido cxpuvaüo en v«;iasvoiMwu- 
cíc res: pe*n en la aplicación es, donde se ve la no tcccvuiad de naiciio. 1 c- 
rerrns nosotros cVitas categori-S p.«*a las cuales la ley es una; prro (no la 
forma y demás de la aplicaron. Por esto creo que no puede p.^-r el articulo 
corno tytá , ni menos segi-n pide ci Sr. Dirz "

_— El Vf-r^¿a.-t,*ony.||fy qmsn deshacer una equivocaron man fecundo que 
pira apoyar su expresión de que la ley sea impar.tai lema que entrar cu el 
fondo de la d'scus on.

F.l Sr. Presidente le matvfe^ó que el regimentó no autorizaba mis que 
para deshacer una equivocación malcfial <» de hecho; pero no permitía vr.Ucr 
á la discusión al Sr. Procurador que )a hub'C-C habiad»». fc.n vntud de esta ob
servación el Sr. Oidz González no cont nu() la pai.hra.

El Sr. Le pez desh-zo! una equ-vocac*' d , mamfe-tai.do no haber dicho nun
ca qu<" el derecho de igualdad estaba en la nuiuraleza, s*no que dibe estable
cerse en la sncied id.

Habiéndose pedido se declarase'el punto suficientemente discutido, e hi
zo asi, y tendió estarlo. ¡

El Sr. Rodryucz Paterna pidió se votase por paites el articulo,- y asi se 
ie acordó. T'-mb’en *e pidó y acordó qre la votavJdn fuese nominal.

Puesta Á votación la primera parte que decml: 7odüi ios uy*.»t.o¡es sen 
iguales (inte la ley , quedo Aprobada por 72 volos-.coiiUa 2d : bab eudoac *bs- 
tenido de voVar 5 : ioi-.il de vol<-s presentes 100.

Lrs que aprobaron U. parte oel artículo fueron los Sres. Rodríguez Pa
terna , Cano Manuel (padre) ^ V sedo , Beda, LopeZ , Vitoria, Abarüueif 
Cánovas, Chacen', Carrasco, £jonza!ez (D. Antonio), Claro», Marín, Vnui 
nueva , Torren», García Carrasco^ Atocha , UHoa, Cuevas , marques de Mon- 
tenuevn, A'calá i conde de las Navas, Vázquez, Cano M,anuct(' i]o)f
Ciba'iero, Belmonie , Toledo, Pi2arro, Serrano (D. Francisco),
Blanco, marques de Monteyírgen, Bucesta, Miranda, Calderón dc la B Tw-i, 
Mafiel, Gándara , Bendicho, Dom-nguez, Carrillo, Lasania , marques de fc>- 
pinardo , Palarea , marques de \Jonte»a , marques de V^Uadarcs, Atevedo, 
Floiez Futrada , Orense , Redondo, Montenegro . C|ceres, Tiueba , conde de 
Hbst, Mora'es, perez González, marques de Torremejia , Aijaya, Cfespo 
Tejada, Ochoa, ccnde-'de Almodovari Ciscar, Fuster, conde de Aiitiwm, 
García de la Maza , Aguirre Solarte, Romarate , Butrón, Labor da , vJi tiz d$ 
Vclasco, Polo Mongé, y S. Simón.

Señores que desaprobaron: Otazu , Mena, CHavarri , Rivaher» era , L*rri- 
va, Medrano, Otón Zúñiga , Serrano (J). Gines), Hubtrt, M^rt ncz d^* la 
Rosa , poncl, González , ( D. Juan Guaibcrto) , M'^n>o , Vega Rio , 
pcleta , xonde de Toreno , Melendcz, Cosío , López del Baño , Agreda , Cam
pillo , Garay , y Canals.

Se abstuvieron de votar los Sres. Santafé , marques de Falces, GargoUo, 
Fleiz , y Navia.

Puesta á votación la segunda parte que decía por lo ella protege,
premia y castiga igualm nte, resultó desaprobada por 52 votos contra J4: 
absteniéndose de votar .13. Total *J'J.

Los que aprobaron fueron los Sres. Vicedo , López , Vitoria, Abarates, 
f Chacón, Carrasco, González (D. Antonio),. Claros, Marín , VilUnuc a , í t ir- 

cía Carrasco, Atocha, Cuevas, Alcalá Zamora, conde de las Navi>, Cano 
Manuel ( hijo ), Caballero , Belmente , T°*edo , Fizarro , Serrano (1). F rdn- 
citco), Mantilla , Blanco, Miranda, Calderón de la Barca , Martel, Donvn- 
guez , Carrillo, Palarea , Trucba , García de la Maza , Aguirre Solarte , Bu
trón y Ortiz de Vdasco. (

- j ' ^

Los qit9 deflprob^roa fue» on * & Sr«»4 ¡ QWuPalana, Mena / Chtom***, 
Rlvahepera, Lam*a^Medrano,líiw/que* t|e Moniepueeo, Go»on

(O* Gfrnev), Hubtrt t dt h rB^ncl t Gon/»- í
lea (Dvjuan Gualbcrto), marq-je» de Fákii, f iaix r Bacpvta,' Mc^o^T Vcga 
Ría, fondieboj (túttti, marques de K.píoar¿ ,-4v/pckt» j marauci de Mon- 
leia , (parquet <¿ VaJU4are>, conde de Torcoa , Acereái, Ftorez jEstreda» 
Orense, Redando, Montenegro, Cacares, Cnsfor Mory!ir«, Idpeii
del Rano, Agreda * Perca Gonzalor, imrguerde L¿(rcmfjía, CampiBo, Ana
ya , Crespo Tejada, O-hói, conde de Alniodnéar pE$KE¡rf,xoqdc de AdMMtüPO^ 
Roouraae, Laboida , Garay , Canjb,y SanSmoa-

Se áfcptuvieron de your lo» Sres-; Cano Manuel ( p^dre) , Belda, Paco 
Canoras, Torrem y - .Vfha.'dft, U lna SvnGfé , m rques de MonUvirgen, 
Gargollo, conde de Hu*t, Fusier. Polo Monge, Navia, y marques de bo
rne* ue los. ■ s

i¿>t? último reclamó que no-se habii abstenido de votar ,sino que creía no 
^deberlo hacer ppr hiSer cnt-'¿d > en s^lon am lo se estaba vouodo' p^ro 
habirn f >1e dicho el hr*"Presidente que creía poderlo hacer porque mi entrada 
fue cu ndo se rect.ócdbi la lista, se conform<'i con U calificación de haberte 
abstenido de sowr, . . .

Se leyt^ la siguiente indicación del Sr. T^rremejía para susMtuír ¿ la 
parte del artiwijlí^que había sido desaprobada. F. <t* ft’t'tf t^i**.**sf»*zr *ot 
dere i huí y frionas de todos sin Mjííh >on d ./*us.

F.l Si Lrsanta-. " M« parece qt.-e nó‘ pu-dc adm-t r*e -»ta ínt;,-, ,,n; 
pr»rque h^bx; ^dose^devaprobjd^ la segun4i,,>pjrt? .i-»i jr|u‘u o , que es i*na 
semencia del principio que se establecí en ■■ i prime-a, í tim ■' ah --a el 
mís no ca'O.'Tono aprobaré mas que pr.rc puj» fund .mentaies. .41 *. n^e- 
Cuenc'as vienen después en las demas I-t,*-.**

El Sr. Sea et avio del O.’ pa±k’> ,te Estilo- -’Pjd^q e se loa la‘ par - del 
anivuG que e a aba de de*apn.bu , \ en sc^j.d* ¡r. que a. ha de pr-vp* -s^rve. 
b::i ma'. que 11 »• mp.e j '»i irá rMra que el fcstamem- < vea si pL.: Je . í. p-
lrti.sC esta ind i.« < iv (be íe^ eron.)

El Sr. Ochoa '■> La inéica-. n que acaba de leerse necesita igual d -u- 
si.nn que !a que fia v*.fr do la pirt: de! •trticub» que acabam--» de é&r.tyt f*«*a 
se hs imprekO , se'ha repai tid > e* tre ! •* bres Pr> cund«jfes Cada uno ha re- 
Hevion^do enjsu ca>a , y ht ven Jo ai filamento .on %u cr.nceplo f* -ma V ya 
s^.b'e c-la. Dt'pue» se ha i,usir»d^ mi» la materia c*- n i.i Hiscusit n- ^ > er . n- 
do pues que e»ra md.cacion debe 'ezuir l «s mismas :■ m fr> en ei ca' de c 
e. hst miento la a din ti, porque d« re ►ente no debe d Zurríe, rn razo-, de ,;jue 

__pddremo> prc^ip tad imer te a tm^t»r ó desechar una c^u que a m.a ^i tos .iV- 
na po«.o mas o merv*s lo mivrdo qje/ lo que acib» de desaprobar r\ F su- 
mento. Yo que he < ot «do c ”t*a U segunda pa-:? del aiticuio, quu* dr- i's 
que se discuta esta inditicion ia ap obaie , siempre que Ja» razones quy 
man he t; n en su -*po« o .hie ha¿an \ ar a o d« d . i tiv . pero ahora tepcr • >•* - 
mente no podre votar so’>re CiU, y m se d:j,.de que se admita á: dtscu-> m, 
cuando llezue el c-iso m * absten t e de vpt r

Ei Sr. Presidente: - No >c ota en el d^ volsr Ui indicación , sin • de 
ver si se admite ó no a diva-són ” ^

Eí Sr. Torrtm ja ” .\¡ presenta' rm mdicacon n n he rehice- otro nb- , 
¡ero que el de conloar todas Ijs op n ones que fnt pirecixn las irúrmas en el 
fondo de la cuestión, y que solo diferían en alguna parte del ’ariiculo. La 
K.unda parte de este conpie.iia t/í' cosjs. peote.^ion de <a ley; premio da- 
d ’ por e*'a, y castizo imp^p'to p>r la man». L« proT-ccon de la :ey a to- 
dws a ^anza, desde el mis pobre h isra el mis re- a tni<>% profese i/uaimen— 
te sin distinción de cl^se. , y es una expresión que a nad e puede ^fender^ por- 

ue el que tiene ma intereses’en la s>«jcl»d , es mis p Me.ido relaiiyam* te 
ellos, bin embargo, lo mismo p 1 tree a, uliim.» e>p n-d , al que esta rn 

presidio, en cuanto puede serlo por em, que a >a pr m-r p-r>« de. k>-
tado. E*tah c-ido ya el prm.ipio de que rodo» 04 español^" >on «vueles anté 
la ley, hab.cndo los señores de ¡1 com.s.^n que:.do poner c^rn” una v'-'-iu- 
sion la segunda pirte, por lo que la .e) proteje, p-emu v cist í* . y
h-»b Crsd . suscitado dudas, para mi mus fundad**, p^rs q-.* he v -i J-> . n a 
psu parte del articulo, que han re.aidr -ob-e e^te prem*r« v cj't-jr« s»e u«Sia 
paree "1 1 i-je se conciliaria la ''pin -»n <lc i*»s :ts s»n<*s %eñ -s qu-* Sin *u»v ’ dvj 
Csia- r e\¡ redando el artuulo er »<.• te'O irx's refer Jes. . h :n .on. 1. • ¡ue 
establee ido el pr -nc 1 pío es .im,t I ntr a' en la ex pi - ca» ion de l is c .r-e. nr- .. as 
de e , porque todo io que hay q^c de. - en a miier a e-ij\ r»-. i #M*j..
corrvn *os señores que han hec^o la pet»vx n querían d/r e-ta e*n ^ »c *1 •• 
complemento a dicho prmvipií», me pa-eua que p\>d'na ^ucrve de< rp. d qu. 
dejo indicado. S p em1 4rg<" , si se trata de qu<- m ¡nd ’n 'uf-a um ¿ 'vi
sión como la que acaba de tcrrmnirse. v se har, de seguir tnm te» qi eoe
han Índic>ido, no tengo loconvcnicnlc en ret rar.a,.y muAo mas »» se ha de 
imprimir y icpaitird*

Fn efecto ret*ró su ind cuíon el br. Torrcm-;:z. ,
El'Sr. Presidente: - M»ñ mi i la hora jc-fc i'brfcd 1 se reun ra e h*:a- 

mento para continuar ia difusión de los anv»s. je la petición de que ^ eua 
tratando y demas asuntos pendientes. Ciérrase la sesión.**

Se levantó esta i Jai tros y media.

EN LA IMPRENTA REAL.


